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- FEJERACIÓN TERRITORIAL GALLEGA 

: DE FUTBOL Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

C
O
 

[
e
 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Conss- p
e
 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional y relativos a nuestro afiliado _ 

  

(LA CORUÑA) 

oe . Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID +. 
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CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.2 El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR es una asociación privada con per- 

sonalidad judírioca y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento 

y la práctica de la actividad físico y deportiva, sín Ánimo de lucro, ajustándo- 
se en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticas y estando so 

metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

ReF.E.P. y a las Reglas de la F.I.Podo 

Artículo 2.8 El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR practicará como principal modali-- 

dad deporjiva la de FUTBOL y se afiliará a la Federación Española de Futbol que 
someterá estos Estatutos a la aprovación definitiva del Consejo Superior de De- 

portes. 

El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR praoticará asimismo, las modalidades de Put- 

bol a ouyo fin funcionarán las secciones correspondientes que serán adsoritas a 

la # respectivas Federaciones Españolas» 

La Junta direotiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práo- 

tica de otras modalidades deportivas, debiendo adoribirse a las correspondientes 

Pederaciones Españolas. 

Artículo 3.,* El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR se somete al régimen del presupues 
to y patrimonio propio con las siguientes limitacionest 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profe-- 
sionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posi 

bles rendimientos se apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo so” 

cial, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los Aasocia-- 

dos. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines so- 

ciales. 

o) Hodrá fomentar manifestaciones de cartoter ffico-deportivo dirigidas al pú 

blico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las aotivíi 

dades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, 
tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deu- 

da o parte alícuota patrimonial, siempre que oumpla con los siguientes requisi- 

tos? 

l. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de 

los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2s Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al patrimonio de 

la entidad o la actividad fÍsico-deportiva que constituya su objetivo 

social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse 
siempre que los soliciten como mínimo el Y por 100 de los socios de 

número, el oportuno diotamen económico actuarial.
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3, Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 30 por 

e. ' del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del 

patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se requeri- 

rá informe de la Federación -Españóla-y aprobación del Consejo Superior 

de Deportes. A 

4. En todo ocaso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones de 

portivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán Integra” 

mente én la construcción o mejora de bienes de la mísma naturaleza. 

Artículo 4, ul domicilio social se fija en BAR "A RODA" calle de CRUCERO DE SAR 

Ne 26 teléfono 59.895,62 , y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Supe- 

rior de Deportes, a través de la R.F.L.F. ' 

EL Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR también contará con los siguientes losalos e 

instalaciones propias: ——-- 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.2 El gmbito de actuación de el Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR para la 

práctica de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de 

su domicilio social, sín que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que 

podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, AIMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo 6.2 El número de socios será ilimitado, la Junta Directiva podrá suspen 

der, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan razones de 

aforo o de oapacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las 

siguientes clases: de número, juveniles y de honora 

artículo 7+* Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y 

satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y de otro sexo, serán calificados como 

socios juveniles, temiendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales me 

diante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser so- 

cios de número al oumplir la mayoría de edad, | 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera 

tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Clube 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal , 

debe estar insorito en el censo de aquél, al menos con un año de antigiledad inin 

terrumpida. En su consecuencia, al insoribirse una persona de un Club,se hará la 

advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra di- 

cho término. | 

ldéptica antigiledad ininterrunpida de un año se precisa para ser elegido como 

Presidente o Directivo de un Club. 

se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin distinción 

por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o cirouns 

tancia personal o social.





  

HODELO DE ESTATUIOS> 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.2 El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR es una asociación privada con per- 
sonolidad judírica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento 
y la práctica de la actividad físico y deportiva, sin £nimo de lucro, ajustándo- 
se en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticas y estando so 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

ReF. Eo. y a las Beglas de la +. loe ko 

Artículo 2.2 El Club ATLETICO CRUCETIRO DE SAR practicará como principal modali-- 
dad deporfiva la de FUTBOL y se afiliarí a la "ederación Española de Futbol que 
someterá estos Estatutos a la aprovación definitiva del Consejo Superior de De- 
portes. 

El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR practicará asimismo, las modalidades de Fut- 
bol a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes que serán adscritas a 
la s respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la prác- 
tica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribvirse a las correspondientes 

Federaciones Españolas. 

Artículo 3.2 El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR se somete al régimen del presupues 
to y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) s6lo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profe— 
sionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posi 

bles rendimientos se apliguen Íntesramente a la conservación e su objetivo  so- 
cial, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asocia- 
dose 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines so- 
ciales. - 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carfcter ffico-deportivo dirigidas al pú 
blico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las activi 

dades físicas y deportivas de sus asociados. 

á) El Club ATLÉTICO CRUCEIRO DE SAR podrá gravar y enajenar biones inmuebles, 
tomar dinoro a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deu- 
da o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requísi- 
tos: 

l. (ue tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de 

los socios presentes en Asamblea General Extraordinarias. 
24 Cue dichos actos no comprometan de modo irreversible al patrimonio de 

la entidad o la actividad fÍsico-deportiva que constituya su objetivo 
social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse 
siempre cue los soliciten como mínimo el Y por 100 de los socios de 
nfmero-, el oportuno dictamen económico actuarial.



   



Artículo 8,1 Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a% Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. | 

b) Exigir que la Asociación se ajuste” te los: dispuesto en la Ley General de la 
Cultura Física y del Deporte, normas dé desarrollo de la misma y a lo estableci- 

do en el presente Butatuto. 

o) Separarse libremente del Club» 

8) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, pre” 
vía petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarlas. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del 
Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7, 

Son obligaciones de los socioss 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asam- 

blea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Socie 
dade 

oc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva 

o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 9.2 Para ser admitido como socio, en cualquiera de mus modalidaddes, se 
rá necesarios 

Solioitarlo por escrito dirigido a la Jiinta Directiva, indicando nombre y ape” 

llidos, número D.N.I., profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 0880. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con 
anterioridad, 

Artículo 10.* La condición de socio se pierdes 

a) Por voluntad propia». 

BirPor falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos», 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, 
previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y AIMINISTRACION. 

Artíoulo ll. Los órganos de representación, gobierno y administración del Club 
ATLETICO CRUCEIRO Di SAR son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENE: AL 

Artículo 12. La Asamblea (General es el órgano supremo de gobierno de la Asocíia-- 
ción y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el nómero de socios no escada de dos mil, podrán intervenir 
todos directamente.





  
  

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 por 

del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del 

patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se requeri- 

rá informe de la Vederación Española y aprobación del Consejo Superior 

de Deportes. 

' A. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones de 

portivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán Integra- 

mente án la construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.2 El domicilio social se fija en BAR "A RODA" calle de CRUCERO DE SAR 

No 26 tel8fono 59.85.62 y y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Supo- 

rior de Deportes, a través de la ReF. EsTe 

El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR también contará con los siguientes locales e 

instalaciones propias —— 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5+? El £mbito de actuación de el Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR para la 

práctica de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de 

su domicilio social, sán cue ello suponga una limitación a sus actuaciones, cue 

_ podrán abarcar todo el territorio nacional 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, AIMISION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

artículo 6.2 El número de socios será ilimitado. la Junta Directiva podrá suspen 

der, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan razones de 

aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las 

siguientes clases: de número, ¿juveniles y de honor. 

Artículo 7.? Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y 

satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y de otro sexo, serán calificados como 

socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales me 

diante la cuota que fije la Asambleá General y pasarán automáticamente a ser so- 

cios de número al cumplir la mayoría de edad. 
Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera 

tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Clube 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal , 

debe estar inscrito en el conso de aquél, al menós con un año de antigliedad inin 

terrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persóna de un Club,se har£ la 

advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra di- 

cho término. 

Idégtica antigliedad ininterrunpida de un año se precisa para ser elegido como 
Presidente o Directivo de un Club. 

3e establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin distinción 

por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o circuns 

tancia personal o social.



   



  

  

Cuando excedan de dos mil so eligirán un mínimo de treinta y tres representan- 

per unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y se- 

e6xeto. Si no se ocomputara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sor 

teo entre los asociados de cada millar respeytivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quinoe días 

de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación» 

La elhoción de los socios representantes o compromisarios será bianual, y debe 

rán intervenir, por tanto, en todas las ásambleas denerales, tanjfo ordinarias oo 

mo extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron elegidos. Ny 

podrán ser elegidos para el siguiente perfodo bianual y su asistencia a las Asan 

bleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Jun 
ta Directiva, y como Miembros de Honors 

l. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el carszo al menos durante un 

año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdádo la condición de socios con 
posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, de 

Mérito o similares que no hallan perdido la oualidad de socios de números 

3, Los cien socios más antiguos. 

Artículo 1%. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que 

darán válidamente constituidas, en primera oonvocatoria, cuando concurran a ella 

presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando 

asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencias; y , en tercera y 

ltima, cualquiera que sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que 

estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quínce días naturales de an 
telación a la fecha elegida. 

Artículo 16, La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos de los so” 

cios. 

l, La Asamblea General será reunida con carácter ordinario al menos una vez al 

año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestion 
nen 

a) Memoria, lighidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición 
de cuentas y aprovación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes 
o) Proyectos y propuestas de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al me- 

nos, por el 5 por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 

2, Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de 

Estatutos, autorización para la convocatoria de eleccion de Presidente y de Jun- 

ta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijae- 

ción de las cuotas de los socios.



  

  
   



Artículo 8.2 Los socios tendrán los siguientes derechost 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Clubs 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto en la Ley General de la 
Cultura Písica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo estableci- 
do en el presente Estatuto. 

0) Separarse libremente del Club. 

a) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, pre- 
vía petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarlas 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

£) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del 
Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asam= 
blea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Socie 
dade 

e) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva 
o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación, 

Arttoulo 9.2 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidaddes, se 
rá necesarios 

Solicitarlo por escrito dirigido a la ¿nta Directiva, indicando nombre y ape- 
llidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con 
anterioridad. 

Artfoulo 104% La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propias 

BjrPor falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carfcter muy grave, 
previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y AIMINISTRACION. 

Artículo 11. Los Órganos de representación, gobierno y administración del Club 
ATLETICO CRUCEIRO DE SAR son la Junta Directiva y la Asemblea General. 

LA ASAMPLEA GENE? AL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asocia-- 
ción y estará intesrada por todos sus socios con derecho a votos 

Artículo 13. Cuando el nfmero de socios no escada de dos mil, podrán intervenir 
todos directamente.



   



  

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

: artículo 17» 

1. La Junta Directiva estará fornada por un número de miembros no inferior a 
cinoo ni superior a veinte, al frente-de la cual, habrá un Presidente y de la que 
formarán parte, además de un Secretario y un fesorero, un vocal por cada una de 
las secciones deportivas federadas. 

la El Presidente y, en su efeoto, aquellos otros miembros que determine la 
Junta Díreotiva, ostentarán la representación legal del 6lub, aotuarafi en su nom 
bre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la 
Asamblea Ceneral y la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones, 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así oomo en las oom”» 

peticiones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo 
estime nevcósario, oumpliendo los nouerdos y decisiones de la mismas 

o o) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así co- 
mo  ' mo proponer a la Asamblea (Ceneral las cuotas de ingreso y periódicas 

que deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando las 
normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 
se oreen, el personal administrativo que pueda oontratarse, así como 
organizar las actividades del Club» 

8) Asumir o cumplir los compromisos económicos ouya cuantía no exceda del 
20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocato- 
ría de una Asamblea Extraordinaría a tal efeoto, sino que estará auto- 
risada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho 1£ 
mite, 

Artículo 18. 

0 l. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convovato- 
ría ouando concurran a ella la mayoría de sua miembros. En segunda, será sufi- 
ciente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo caso, del Pre- 
sidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

2s La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de ante- 
lación como mínimo, a la fecha de celebración, 

3e La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén 
presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado oonvocatovia previas. 

Artículo 19. 

l. El Tesorero de la JUnta Directiva será el depositario del Club, firmará 
los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad, En sus 
funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2, Será obligación del Pesorero y subsidiariemente de la Junta Directiva for 
malizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las cuen” 
tas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados 
a través del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Direotá- 
Ve
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Cuando exvedan de dos mil se oligirán un mínimo de treinta y tres representan- 
por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y se- 
testo. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sor 
teo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días 
de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La eldcción de los socios representantes o compromisarios será bianual, y debe 
rán intervenir, por tanto, en todas las ásambleas Generales, tanto ordinarias og 
mo extraordinarias, que se celebren en el perfodo para el gue fueron elegidos. NO 
podrán ser elegidos para el siguiente perfodo bianual y su asistencia a las Asam 

bleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Jun 
ta Directiva, y como Miembros de Honors 

lo. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un 

año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdádo la condición de socios con 
posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualouiera de las categorías de Honor, de 
Mérito o similares que no hallan perdido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios nmáa antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que 
darán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a ella 
presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia, En segunda, cuando 
asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y , en tercera y 

fltima, cualquiera que sea el nfmero de aquéllos con derecho de asistencia que 
estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de an 
telación a la fecha elegidas. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 
propia o a petición de la Junta Directiva o del 1O por 100, al menos de los gso- 
cios. 

l. La Asamblea General será reunida con carácter ordinario al menos una vez al 
año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestion 
nese 

a) Memoria, ligñhidación del presupuesto, balance del esercioto, rendición 
de cuentas y aprovación, sí procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al me- 

nos, por el 5 por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y. preguntas. 

2» Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de 
Estatutos, autorización para la convocatoria de eleccion de Presidente y de Jun- 
ta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deu 
da o de parte de alfouota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y Zijae- 
ción de las cuotas de los socios.



   



3, El Seoretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación 
redactará ouzntos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asaciación 

' y llevará en Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utiliz.rse ló absiands: registrales generalmente acepta” 
dos. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos d 1 Club, bien 
ne candidatura cerrada o abiebta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, 

igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva de- 
ben ir promévidas, al menos, por un nfiivero de socios con derecho a voto equíiva- 
lente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a lo.000 que se in 
orementará en un 2 por 100 sobre el exceso si quella cifra fuera superior. 

La duración de las cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles, 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo enterior para la elección de 
Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club 

aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal mo» 
dalídad deportiva, 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros : 
de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libre de Registro de Asociados, deberán constar los nombres 
y apellidos de les socios, su documento Nac onal de Idemtidad, profesión y, en 
su caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan en 
la Asociación, También se especificarán las fechas de altas, bajas y las de to- 
ma de posesión y cese en los caros aludidos. 

Artíoulo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre 
la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión ed la fecha, asistentes 
asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, 
por el Presidente y el Secretario, 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad fíguran tanto el patrimonio, como los 
derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisar 
se la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 
deportiva oreará la Segción correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federa” 
ción que prodeda.



 



  
  

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17. 

l. La Junta Directiva estarf formada por un número de miembros no inferior a 
cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que 
formarán parte, ademís de un Secretario y un #esorero, un vocal por cada una de 
las secciones deportivas federadas. 

le El Presidente y, en su efecto, aquellos otros miembros que determine le 
Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 6lub, actuarafi en su nom 
bre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribucioness 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asf como en las com» 
peticiones que se organicen. 

SO b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo 
estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mismas». 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así co- 
mo mo proponer ala Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas 

que deban satisfacerse. o 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando las 
normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

_e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 
se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, así como 
organizar las actividades del Clubs 

£) Asunir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 
20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocato- 
ría de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que estarí auto- 
rizada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho 1£ 
mite. 

Artículo 18, 

le La Junta Directiva cuedará válidamente constituida en primera convocato- 
ria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será sufi- 
ciente la concurrencia, al menos, de tres de anuéllos y, en todo caso, del Pre- 
sidente o Vicepresidente cue ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de anto- 
lación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén 
presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19. 
l. El Tesorero de la JUnta Directiva será el depositario del Club, firmará 

los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad. En sus 
funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del fesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva for 
malizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las cuen 
tas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados 
a través del medio o forma que se considere más oportuna por la ¿unta Directi- 
Vas



 
 
 



' Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la practi- 

oa' de la modalidad deportivá correspondiente, bajo la coordinación y superior di 

rección de la Junta Directivas . 
- 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DÉ DEUDA 

O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28. 

l. El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR podrá amitir títulos de deuda o de parte 

alfouota patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, 00m” 

vocada al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. 

l. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en 

el cual se anotarín las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión y, en 

su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, y 

gu posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su pose—- 

sión implique para ellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in” 

tereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alfouota patrimonial serán aciniemo suscritos 

por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho ala percepción de 

dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alfcuota patrimonial serán transferi- 

bles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condhoio 

nes que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33, 

l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de apli- 

cación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la 

Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en 

el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Beporti 

VO. 

2» El Órgano a quíen corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Di- 

rectívas 

3, En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la instruo- 

ción de expediente con audiencia del interesado.



     



  

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidar£ del archivo de la documentación 
redactará cu.ntos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asaciación 
y llevar£ en Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

| A estos efectos podrá utiliz rse los sóstemas registrales generalmente acepta- 
- dos. 
» 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos d 1 Club, bien 
ne candidatura cerrada o abiebta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, 
igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva de- 
ben ir proméóvidas, al menos, por un núiilwro de socios con derecho a voto equiva= 
lente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a lo.000 que se in 
crementará en un 2 por 100 sobre el exceso sá quella cifra fuera superior. 

La duración de las cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

mn. Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo enterior para la elección de 
0 .. Presidente y en lo que se refiere a los representantes O compromisarios, el Club 

aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal mo- 
dalidad deportivas 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCU“ENTAL 

artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros : 
de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23+ En el Libre de Registro de Asociados, deberán constar los nombres 
y apellidos de les socios, su documento Nac onal de Identidad, profesión y, en 

su Caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan en 
la Asociación. También se especificarán las fechas de altas, bajas y las de to= 

O ma de posesión y cese en los carros aludidos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarín las reuniones que celebre 
la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión ed la fecha, asistentes 
asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, 
por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como los 
derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisar 
se la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26, Cuando la Junta Directiva acuerde la príctica de una nueva modalidad 
deportiva orearí la Sección correspondiente, que deberá sor afiliada a la Federa- 
ción que prodeda.



    

 



  

CAPITULO VI1IT 
e es 

e 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 9. 2” 

Y DISOLUCION DM LA SOCIEDAD. - “--"-” * 

Artículá 34. Los presentes listatutos podrán ser modificados, reformados o dero- 
gados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto , 

adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutoa seguir£, con respecto al Registro de Amociacio- 
nes Deportivas, los mismos trímites administrativos que para su aprbación, y en 

todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones, 

Artículo 35, El Club ATLÉTICO CRUCEIRO DE SAR se extinguirá o disolverá por 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordina-- 

ria que se oelebrará a tal fin, por un mínimo de las dos teroeras partes de los 
socios asistentes. 

0 Artículo 36. Disuelta el Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAk el remanente de su patri 
monio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a ouyo fin se comuni- 
cará tal disolución al Consejo superior de Deportes, Federación y imtidad Terri 
torial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán 
ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fÍísico-deportivas» 
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Artículo 27+ Cada Bección Deportiva, se ocupará de ¿odo lo relativo a la practi- 
ca de la modalidad deportivá correspondiente, bajo la coordinación y superior di 
rección de la ¿unta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28. 

l. El Club ATLETICO CRUCEIRO DN SAR podrá amítir títulos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, si así so decide en Asamblea General Extraordinaria, con- 
vocada al efecto. 

22 Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29» 

l. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en 
el cual se anotarín las sucesivas transferencias». 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión y, en 
su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados),y 
su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su pose 
sión implique para ellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in- 
tereses establecidos conforme a la legislación vigentes. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán acimismo suscritos 
por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho ala percepción de 
dividendos o beneficios. 

Artículo 32+ Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferi- 
bles inicanente entre quienes tengan la condición de socios, según las condácio 
nes que, en cada ca:0, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 330 

l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de apli- 
cación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la 
Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en 
el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario deporti 
VO. 

2. El Órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Di- 
rectivas 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier canción, la instruo- 
ción de expediente con audiencia del interesado.



   



  

CAPITULO VII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículó 34. Los presentes istatutos podrán ser modificados, reformados o dero- 

gados, por acuerdo de ls Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto , 

adoptado por mayoría de dos tercios» 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respesto al Registro de Asociacio- 
nes Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprbación, y en 
todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 35. El Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR se extinguirá o disolverá por 
acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordina-— 

ria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los 
socios asistentes. | 

Artículo 36. Disuelta el Club ATLETICO CRUCEIRO DE SAR el remanente de su patri 
monio social, si lo hubiere, rovertirá a la colectividad, a cuyo fin se comuni- 
cará tal disolución al Consejo superior de Deportes, Federación y imtidad Terri 
torial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán 
ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fÍsico-deportivas. 

 




